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ASUNTO

Sería del caso entrar a pronunciarse el Despacho frente a la solicitud de amparo de
pobreza elevada por el ciudadano José Tomas Reyes García, habida cuenta que en
principio este Juzgado conoció del proceso ejecutivo No. 2011-00197, en el que él funge
como demandante, como acertadamente lo refiere el actor en el memorial de solicitud
(foI.04); sin embargo, una vez consultado el Sistema de Información de Justicia siglo XXI,
por parte de la secretaría del Juzgado se advierte que el mismo fue remitido mediante
auto del 26 de junio de 2013 al Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión de esta
ciudad y actualmente cursa en el Juzgado Noveno Administrativo Mixto del Circuito de
Villavicencio.

El artículo 152 del Código General del Proceso, estipula que el amparo de pobreza puede
solicitarse antes de la presentación de la demanda o durante el curso del proceso por
cualquiera de las partes, siempre que quien lo solicite afirme bajo la gravedad del juramento
que se encuentra en las condiciones previstas para este.

En consonancia con lo anterior, resulta jurídicamente viable remitir la solicitud de amparo de
pobreza pretendida por el señor José Tomas Reyes García para su trámite al Juzgado Noveno
Administrativo Mixto del Circuito de Villavicencio, por ser de su competencia.

En merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Villavicencio,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Abstenerse de dar trámite a la solicitud de amparo de pobreza, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Por Secretaría remítase las presentes diligencias al Juzgado Noveno
Administrativo Mixto del Circuito de Villavicencio, previas anotaciones del caso.
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